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Peligra prestigio del Ejército en DF, dice ombudsman 
Mención 
CIDE, Juan Salgado 
El Universal 
http://www.elunivrsal.com.mx/ciudad/96162.html 
 
La intervención del Ejército para combatir el narcomenudeo y otros delitos en el 
Distrito Federal pone en riesgo el prestigio que guarda la institución castrense ante la 
población, afirmó el ombudsman capitalino Emilio Álvarez Icaza.  
 
“Vemos con riesgo el uso de las Fuerzas Armadas en materia de seguridad pública 
porque los militares no están entrenados para ser agentes de seguridad pública. El 
paradigma del uso de la fuerza es distinto”, mencionó.  
 
Durante el seminario “sociología del Crimen Organizado, Derechos Humanos y 
Sociedad Civil”, organizado por el Centro de Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE) y la Comisión de Derechos Humanos del DF (CDHDF), Álvarez Icaza comentó 
que existen tres agendas: seguridad nacional, seguridad pública y seguridad 
ciudadana, y cada una debe tener sus propios actores y dinámicas.  
 
“El Ejército es una institución que reconocemos y en la que confiamos, es 
indispensable que se mantenga en su ámbito de competencia. Espero que las 
intervenciones de la Sedena en la ciudad, sean estrictamente excepcionales y que no 
sean los operativos de los últimos días la manera en que nos quieran avisar que los 
militares llegaron para quedarse en el DF, sería peligroso”, agregó.  
 
En tanto, Juan Salgado, investigador del Colectivo de Análisis de la Seguridad con 
Democracia (Casede), del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), 
consideró que el Ejército cumple una función de inteligencia que no tienen los policías 
y en ese sentido, podría ayudar, sólo para que la policía federal realice operativos 
“quirúrgicos”.  
 
“Se trata de que la policía federal pudiera llegar directamente a la vecindad o a la zona 
que va a entrar, pero ya sabiendo exactamente a dónde y por quién, evitando daños 
colaterales”, dijo.  
 
El especialista del CIDE opinó que la acción del pasado jueves, del Ejército y la Policía 
Federal en la colonia Obrera, tiene fuertes tintes electorales y no se trata de una 
acción que indique que los militares se quedan en la ciudad. Agregó que en México 
existen dos formas de militarización de las ciudades; una, tiene que ver con los 
operativos de seguridad en conjunto entre policías y Ejército, como el de la colonia 
Obrera; y otra, progresiva, como es el creciente número de mandos militares en las 
policías, además de la transferencia en algún momento de efectivos militares a la 
Policía Federal Preventiva (PDFP) y las tendencias castrenses en el modelo policial.  



 
Juan Salgado advirtió que el entrenamiento en algunas academias de policía del país, 
tiene línea castrense. (Reportero: Fernando Martínez), D.F., p.17 
 

Ejército no debe intervenir en el combate al narcomenudeo: Álvarez 
Icaza 
Mención CIDE 
Milenio On Line 
http://www.milenio.com/node/240854 
 
Ciudad de México.- Emilio Álvarez Icaza, presidente de la CDHDF, se pronunció en 
contra de la intervención del Ejército Mexicano en el Distrito Federal para combatir el 
narcomenudeo o cualquier otro delito. 
 
Entrevistado al término de la inauguración del seminario "Sociología del Crimen 
Organizado, Derechos Humanos y Sociedad Civil", organizado por el CIDE, aseveró 
que los militares no están entrenados para ser agentes de seguridad pública.  
 
Incluso, dijo que el solo paradigma del uso de la fuerza es distinto, pues “mientras un 
militar está entrenado para el uso extremo de la fuerza, un policía cuenta con el 
paradigma del uso proporcional de la misma". 
 
Sostuvo que en el país hay tres agendas en materia de seguridad que el gobierno 
debe considerar y tratar en cada una de sus dinámicas: “la de seguridad nacional, 
pública y ciudadana”. 
 
En ese sentido, el ombudsman capitalino reitero que el Ejército es una institución en la 
que los mexicanos más confían, por lo que es indispensable que se mantenga en su 
ámbito de competencia.  
 
“Espero que las intervenciones del Ejército en la ciudad sean estrictamente 
excepcionales, y que no sean los operativos de los últimos días la manera en que nos 
quieran avisar que el Ejército llegó para quedarse en la ciudad. Eso me parecería a mí 
extraordinariamente delicado y peligroso”, advirtió. 
 
Aseveró que las instituciones de procuración de justicia y de seguridad, son quienes 
tienen el mandato constitucional para combatir a la delincuencia y crimen organizado. 
 
“Ha habido apuestas en los últimos 10 ó 15 años, y que esas apuestas tienen que ser 
revisadas y aclaradas. Primero nos dijeron que la PFP, hace 10 años, iba a ser la gran 
opción. Luego nos dijeron que la AFI iba a ser la gran opción. Ahora están apostando 
a la Policía Federal. Vamos, creo que tenemos sí que revisar nuestras instituciones 
civiles, pero tenemos que preservar al Ejército”, manifestó. (Reportero: Georgina 
Pineda) 
 
 

Urge Morera combatir cadenas financieras del narcotráfico 
Ciudad de México, 30 de Junio.- La ex presidenta de la organización México Unido 
Contra la Delincuencia, María Elena Morera, reiteró que el Ejército mexicano no podrá 
combatir solo el problema de la delincuencia organizada que se vive en el país.  



Aseguró que deben combatirse las cadenas financieras del narcotráfico y la 
composición del tejido social para terminar con el problema.  
Entrevistada después de la inauguración del Seminario Sociología del Crimen 
Organizado, Derechos Humanos y Sociedad Civil, del Centro de Investigación y 
Docencia Económica (CIDE), Morera aseguró que sin cuestionar si está bien o mal 
que la milicia haga labores de seguridad pública, se debe observar qué otras acciones 
lleva a cabo el Estado para combatir el crimen organizado.  
La ex presidenta de México Unido Contra la Delincuencia se pronunció para que el 
Ejército se capacite en tareas de seguridad pública, porque está preparada para usar 
la fuerza como base principal.  
Agregó que en caso de que actúen en funciones policíacas, lo pueden hacer, siempre 
y cuando estén bajo el mando de un civil, porque de lo contrario se corre el riesgo de 
violar derechos humanos de la sociedad. 
César Rodríguez, reportero 
Radio Trece 
http://www.radiotrece.com.mx/2009/06/30/urge-mucd-combatir-cadenas-financieras-
del-narcotrafico/  
 

Prepara CDHDF equipo de vigilancia para comicios 
 
Ciudad de México, 30 de Junio.- El presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal (CDHDF), Emilio Álvarez Icaza, informó que la institución que 
encabeza, prepara un equipo de vigilancia para intervenir, en caso de requerirse, 
durante los comicios del próximo domingo 5 de julio. 
Entrevistado tras participar en la inauguración del Seminario Sociología del Crimen 
Organizado, Derechos Humanos y Sociedad Civil, realizado en las instalaciones de 
Santa Fe del Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE), y a pesar de 
asegurar que el tema electoral no es de su competencia, el ombudsman capitalino 
agregó que el grupo que se prepara para las elecciones del próximo domingo, tiene la 
finalidad únicamente de observar las elecciones, y en caso de ser requeridos por la 
gente, tomar las acciones que les estén permitidas por ley.  
Álvarez Icaza agregó que se debe tener una jornada electoral pacífica para dar un 
ejemplo de civilidad a la sociedad.  
 
César Rodríguez, reportero 
Radio Trece 
http://www.radiotrece.com.mx/2009/06/30/prepara-cdhdf-equipo-de-vigilancia-para-
comicios/ 
 

Pide Ombudsman civilidad en comicios de DF 

30-Junio-2009  
Notimex 
 

Álvarez-Icaza admite que preocupa que haya enfrentamientos en Iztapalapa; 
pide a actores desarrollo pacífico de la jornada 

Emilio Álvarez-Icaza presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal (CDHDF), llamó a los actores políticos a garantizar que las elecciones del 5 de 
julio se desarrollen de manera pacífica. 



Entrevistado en las instalaciones del Centro de Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE) dijo que existe preocupación de que se den enfrentamientos en la delegación 
Iztapalapa. 

Luego de participar en el Seminario Sociología del Crimen Organizado, Derechos 
Humanos y Sociedad Civil, indicó que los partidos y la ciudadanía deben fomentar la 
tranquilidad y evitar escenarios de enfrentamiento en Iztapalapa. 

Planteó que hay intereses primarios de los institutos políticos, sobre todo en esa 
demarcación, por lo que hizo votos para que todo se resuelva de la mejor manera tal y 
como debe suceder en una democracia. 

Álvarez-Icaza indicó que ha hablado con la autoridad electoral para manifestar su 
preocupación por lo que pudiera ocurrir en esa delegación, donde existe tensión y las 
instancias correspondientes deben aplicar acciones para evitar confrontaciones. 

Precisó que el tema electoral no es competencia de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, pero aclaró que el próximo domingo habrá visitadores 
por si surge algún acto violatorio de las garantías individuales y se reciben denuncias. 

"Confiamos en que todo se desarrolle con tranquilidad y los partidos y militantes 
asuman su compromiso y la civilidad se imponga ante cualquier circunstancia", 
puntualizó. 

Jgl 

Excélsior 

http://www.exonline.com.mx/diario/noticia/comunidad/pulsocapitalino/pide_ombudsman
_civilidad_en_comicios_de_df/647190  
 
 
Afirmó que aumentar las penas carcelarias no inhibirá la comisión de delitos  
Pide CDHDF a las autoridades, fórmula anticrimen 
 
POR CARMEN MEDINA 
 
Aumentar las penas carcelarias no garantiza que el número de delitos disminuirá, lo 
que se necesita, es buscar una fórmula que evite la comisión de ilícitos ya que la 
seguridad es un derecho de la ciudadanía y una obligación del Estado 
Así lo indicó el presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
(CDHDF), Emilio Álvarez-Icaza Longoria, y dijo que seguridad y derechos son 
dependientes y, por ello, es importante reflexionar sobre las causas que componen la 
delincuencia 
 
Durante su participación en el seminario Sociología del crimen organizado, derechos 
humanos y sociedad civil, que se llevó a cabo en el Centro de Investigación y 
Docencia Económicas (CIDE), dijo que las policías son parte de las instituciones de la 
democracia, por lo que urge establecer estrategias para que la ciudadanía confíe en 
ellas. 
 
Sostuvo que el aumento de las penas no disminuye la comisión de delitos y sólo 
incrementa el número de reclusos, lo que provoca hacinamiento en los centros de 
Readaptación Social  
 



Es importante brindar mayor atención a las víctimas, afirmó, prevenir los ilícitos y el 
consumo de droga, pues México ha pasado de ser un país sólo de tránsito de 
enervantes para ser centro de producción y consumo 
 
Indicó que México es el país donde se registran más muertes violentas pese a que no 
existe una guerra civil, situación que hace pensar que es urgente rediseñar nuevas 
fórmulas que ayuden a prevenir y atacar la inseguridad 
 
El ombudsman capitalino dijo que la ciudadanía quiere justicia y seguridad con 
derechos, y en este sentido hay mucho por hacer, pues esos dos fenómenos son 
dependientes en un sistema que respeta las garantías individuales 
 
Por ello, calificó al Ejército como un factor fundamental en el ámbito de seguridad 
nacional, ya que es la institución pública en la que más confianza tiene la ciudadanía.  
Sin embargo, añadió, vemos con riesgo el uso de las fuerzas armadas en materia de 
seguridad pública, porque los militares no están entrenados para hacer esa función, 
finalizó 
 
Ovaciones 
http://www.ovaciones.com/not_detalle.php?id_n=46769&PHPSESSID=d4e596e32fd8a
8456c6e62b4e1af7453  
 
 

Peligrosa la intervención del Ejército en seguridad pública  
Fernando Ríos 
 
Ciudad de México.- La Comisión de los Derechos Humanos del Distrito Federal, ve 
como riesgosa la intervención del Ejército en temas de seguridad pública, ya que lleva 
de manera lamentable a tensiones en el ámbito de los derechos humanos, aseguró su 
titular, Emilio Álvarez Icaza. 
 
El ombudsman capitalino precisó que los militares no están entrenados para ser 
agentes de seguridad pública, pues esa tarea le corresponde a las instituciones civiles 
de procuración de justicia y seguridad pública, señaló. 
 
Precisó que el Ejército es una institución reconocida y confiable, sin embargo, dijo, 
debe mantenerse en el ámbito de su competencia. 
 
Agregó que confía que las intervenciones de las fuerzas armadas en la Ciudad de 
México, sean estrictamente excepcionales, y que no sean la manera en que quieran 
avisar que el Ejército llegó para quedarse en las calles de la ciudad, eso dijo, sería 
extraordinariamente delicado y peligroso. 
 
Tras la inauguración del seminario "Sociología del Crimen Organizado, Derechos 
Humanos y Sociedad Civil", organizado por el Centro de Investigación y Docencia 
Económica (CIDE) y CDHDF, detalló que existen tres agendas: la de seguridad 
nacional, la de seguridad pública y la de seguridad ciudadana, donde es conveniente 
que cada una tenga sus propios actores y sus propias dinámicas. 
 
Reiteró que el Ejército tiene que ser preservado, pues un uso indebido, puede 
desgastar su imagen, advirtió. 
 
Sostuvo que ha habido apuestas en los últimos 10 o 15 años que tienen que ser 
revisadas y aclaradas. Recordó que primero dijeron que la Policía Federal Preventiva 



iba a ser la gran opción. Luego que la AFI y ahora están apostando a la Policía 
Federal, por lo que dijo que se tienen que revisar las instituciones civiles, pero 
preservando al Ejército. 
 
Destacó que también se tiene que revisar otro tipo de componentes de la agenda de 
seguridad que tiene que ver con los mecanismos de control y confianza, que tiene que 
ver con las condiciones bajo las cuales se está combatiendo el problema de la 
inseguridad, detalló. 
 
Dijo que es tiempo de desarrollar con más fuerza la agenda social de la seguridad, 
porque señaló, existe otro tipo de problemas que no se van a resolver ni con militares, 
ni con rifles, ni con policías, ni con patrullas, como son los problemas de orden social, 
los cuales tienen que ser atendidos, aseguró.  
 
El Sol de México 
http://www.oem.com.mx/elsoldemexico/notas/n1226568.htm  
 
 

Aumentar las penas no disminuye los índices delictivos: Alvarez 
Icaza  

MÉXICO (Notimex).- El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal (CDHDF), Emilio Alvarez Icaza, dijo que aumentar las penas no disminuye el 
número de delitos, por lo que es necesario crear una fórmula para prevenirlos. 

Al participar en el seminario "Sociología del crimen organizado, derechos humanos y 
sociedad civil", señaló que la seguridad es un derecho de la ciudadanía y una 
obligación del Estado, por lo que es necesario realizar acciones para atacar la 
inseguridad. 

En ese sentido, indicó que seguridad y derechos son dependientes y, por ello, es 
importante reflexionar sobre las causas que componen la delincuencia. 

En las instalaciones del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) 
expuso que las policías son parte de las instituciones de la democracia, por lo que 
urge establecer estrategias para que la ciudadanía confíe en ellas. 

Álvarez Icaza mencionó que el aumento de las penas no disminuye los índices 
delictivos y sólo incrementa el número de reclusos, lo que provoca hacinamiento en los 
centros de Readaptación Social. 

"Es importante brindar mayor atención a las víctimas, prevenir los ilícitos y el consumo 
de droga, pues México ha pasado de ser un país sólo de tránsito de enervantes para 
ser centro de producción y consumo", afirmó. 

México, agregó, es el país donde se registran más muertes violentas pese a que no 
existe una guerra civil, situación que hace pensar que es urgente rediseñar nuevas 
fórmulas que ayuden a prevenir y atacar la inseguridad. 



El presidente de la CDHDF indicó que la ciudadanía quiere justicia y seguridad con 
derechos, y en este sentido hay mucho por hacer, pues esos dos fenómenos son 
dependientes en un sistema que respeta las garantías individuales. 

En el ámbito de seguridad nacional el Ejército es un factor fundamental, pues es la 
institución pública en la que más confianza tiene la ciudadanía, pero de ahí a que 
desempeñe funciones de seguridad publica hay un paso enorme. 

"Vemos con riesgo el uso de la fuerzas armadas en materia de seguridad pública, 
porque los militares no están entrenados para hacer esa función", puntualizó. 

Diario de Yucatán 
http://www.yucatan.com.mx/noticia.asp?cx=9$0900000000$4105061  
 
 

“Delicado y peligroso” CDHDF se opone a patrullajes militares  
 
Emilio Álvarez Icaza, presidente de la CDHDF, se pronunció contra la intervención del 
Ejército mexicano en el Distrito Federal para combatir el narcomenudeo u otros delitos. 

Entrevistado al término de la inauguración del seminario Sociología del crimen 
organizado: derechos humanos y sociedad civil, aseveró que los soldados no están 
entrenados para ser agentes de seguridad pública.  

“Mientras un militar está entrenado para el uso extremo de la fuerza, un policía cuenta 
con el paradigma del uso proporcional de la misma”, señaló en el acto organizado por 
el CIDE. 

El ombudsman capitalino señaló que el Ejército sigue siendo la institución en la que los 
mexicanos más confían, por lo que es indispensable que se mantenga en su ámbito de 
competencia.  

“Espero que las intervenciones de las fuerzas armadas en la ciudad sean 
estrictamente excepcionales y que no sean los operativos de los últimos días la 
manera en que nos quieran avisar que el Ejército llegó para quedarse. Eso me 
parecería extraordinariamente delicado y peligroso”, advirtió. 

Aseveró que las instituciones de procuración de justicia y de seguridad son las que 
tienen el mandato de combatir a la delincuencia y crimen organizado. 

“En los últimos 10 o 15 años ha habido apuestas que tienen que ser revisadas y 
aclaradas. Primero: hace 10 años nos dijeron que la PFP era la gran opción (contra la 
inseguridad). Luego nos dijeron que la AFI. Ahora están apostando a la Policía 
Federal. Creo que tenemos que revisar nuestras instituciones civiles, pero al mismo 
tiempo preservar el Ejército”, dijo.  
México • Georgina Pineda 
 
Milenio Diario 
http://impreso.milenio.com/node/8600911  
  
 



Exhorta Alvarez Icaza a la civilidad en los comicios  

México, 30 Jun (Notimex).- Emilio Alvarez Icaza presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), llamó a los actores políticos a 
garantizar que las elecciones del 5 de julio se desarrollen de manera pacífica.  

Entrevistado en las instalaciones del Centro de Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE) dijo que existe preocupación de que se den enfrentamientos en la delegación 
Iztapalapa. 

Luego de participar en el Seminario Sociología del Crimen Organizado, Derechos 
Humanos y Sociedad Civil, indicó que los partidos y la ciudadanía deben fomentar la 
tranquilidad y evitar escenarios de enfrentamiento en Iztapalapa. 

Planteó que hay intereses primarios de los institutos políticos, sobre todo en esa 
demarcación, por lo que hizo votos para que todo se resuelva de la mejor manera tal y 
como debe suceder en una democracia. 

Alvarez Icaza indicó que ha hablado con la autoridad electoral para manifestar su 
preocupación por lo que pudiera ocurrir en esa delegación, donde existe tensión y las 
instancias correspondientes deben aplicar acciones para evitar confrontaciones. 

Precisó que el tema electoral no es competencia de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, pero aclaró que el próximo domingo habrá visitadores 
por si surge algún acto violatorio de las garantías individuales y se reciben denuncias. 

"Confiamos en que todo se desarrolle con tranquilidad y los partidos y militantes 
asuman su compromiso y la civilidad se imponga ante cualquier circunstancia", 
puntualizó. 

Yahoo News 
http://espanol.news.yahoo.com/s/30062009/4/n-latam-exhorta-alvarez-icaza-civilidad-
comicios.html  
 
 

Aumentar penas no disminuye índices delictivos: Alvarez Icaza 
June 30th, 2009 @ 12:43pm 

México, 30 Jun (Notimex).- El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal (CDHDF), Emilio Alvarez Icaza, dijo que aumentar las penas no 
disminuye el número de delitos, por lo que es necesario crear una fórmula para 
prevenirlos.  

Al participar en el seminario "Sociología del crimen organizado, derechos humanos y 
sociedad civil", señaló que la seguridad es un derecho de la ciudadanía y una 
obligación del Estado, por lo que es necesario realizar acciones para atacar la 
inseguridad.  

En ese sentido, indicó que seguridad y derechos son dependientes y, por ello, es 
importante reflexionar sobre las causas que componen la delincuencia.  



En las instalaciones del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) 
expuso que las policías son parte de las instituciones de la democracia, por lo que 
urge establecer estrategias para que la ciudadanía confíe en ellas.  

Alvarez Icaza mencionó que el aumento de las penas no disminuye los índices 
delictivos y sólo incrementa el número de reclusos, lo que provoca hacinamiento en los 
centros de Readaptación Social.  

"Es importante brindar mayor atención a las víctimas, prevenir los ilícitos y el consumo 
de droga, pues México ha pasado de ser un país sólo de tránsito de enervantes para 
ser centro de producción y consumo", afirmó.  

México, agregó, es el país donde se registran más muertes violentas pese a que no 
existe una guerra civil, situación que hace pensar que es urgente rediseñar nuevas 
fórmulas que ayuden a prevenir y atacar la inseguridad.  

El presidente de la CDHDF indicó que la ciudadanía quiere justicia y seguridad con 
derechos, y en este sentido hay mucho por hacer, pues esos dos fenómenos son 
dependientes en un sistema que respeta las garantías individuales.  

En el ámbito de seguridad nacional el Ejército es un factor fundamental, pues es la 
institución pública en la que más confianza tiene la ciudadanía, pero de ahí a que 
desempeñe funciones de seguridad publica hay un paso enorme.  

"Vemos con riesgo el uso de la fuerzas armadas en materia de seguridad pública, 
porque los militares no están entrenados para hacer esa función", puntualizó.  

Mundo Hispano 

http://www.munhispano.com/?nid=40&sid=6997429  

 

Rechazan presencia del Ejército 

México.- El ombudsman capitalino, Emilio Álvarez Icaza, se pronunció en contra de la 
intervención del Ejército Mexicano en el Distrito Federal para combatir el 
narcomenudeo o cualquier otro delito, pues aseguró que la institución castrense pone 
en riesgo el prestigio que guarda ante la población.  

"Nosotros vemos con riesgo el uso de las fuerzas armadas en materia de seguridad 
pública porque los militares no están entrenados para ser agentes de seguridad 
pública.  

El solo paradigma del uso de la fuerza es distinto, un militar está entrenado en el 
paradigma del uso extremo de la fuerza y un policía en el paradigma del uso 
proporcional de la fuerza", expresó.  

Después de la inauguración del seminario "Sociología del Crimen Organizado, 
Derechos Humanos y Sociedad Civil", organizado por investigadores en seguridad 
pública del Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE) y la Comisión de 
derechos Humanos del DF (CDHDF), Álvarez Icaza detalló que existen tres agendas: 
la de seguridad nacional, la de seguridad pública y la de seguridad ciudadana.  



Manifestó que es conveniente que cada una de las esferas tenga sus actores y sus 
propias dinámicas.  

"El Ejército es una institución que reconocemos y en la que confiamos, pero es 
indispensable que se mantenga en su ámbito de competencia. Por eso, yo he dicho 
que espero que las intervenciones del Ejército en la ciudad, sean estrictamente 
excepcionales y que no sean los operativos de los últimos días la manera en que nos 
quieran avisar que el Ejército llegó para quedarse en la ciudad, eso me parecería 
extraordinariamente delicado y peligroso", comentó el ombudsman.  

Ante aquellas voces que se pronuncian en favor del uso del Ejército en la ciudad, dijo 
que corresponde a las instituciones civiles de procuración de justicia y seguridad 
pública desempeñar su mandato constitucional. Recordó que en los 10 ó 15 años ha 
habido diferentes propuestas como la PFP, la AFI y ahora la PF, mismas que tienen 
que ser revisadas y aclaradas.  

Recalcó que el Ejército tiene que ser preservado, pues un uso indebido, puede ser 
muy costoso en términos de su imagen.  

En su intervención durante el seminario, criticó el uso de la pena de muerte como una 
oferta política cuando en 2005 se abolió y en 2006 y 2007 se mandaron las 
adhesiones de México a la ONU y a la OEA.  

En el seminario participaron especialistas del CIDE, del Colectivo de Análisis de la 
Seguridad con Democracia (CASEDE) y del Programa de Estudios de Seguridad 
pública y Estado de Derecho (PESED) como Elena Azaola, Juan Salgado, Gustavo 
Fondevila, Jorge Chabat, Georgina Sánchez, entre otros; así como especialistas de 
otras universidades y organizaciones como Nery Córdova de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa, Ernesto López Portillo del INSYDE, Corina Giacomelo de la Universidad 
del Claustro de Sor Juana.  

El Pueblo 

http://www.elpueblo.com.mx/Chihuahua/ppal.cfm?num=220037  
 
 
Fotos de Yahoo! 

 
 



Notimex - 30 de junio de 2009, 04:16 PM  
Jorge Chabat y Emilio Álvarez Icaza, ombudsman del Distrito Federal, en el marco del 
seminario 'Sociología del crimen organizado, derechos humanos y sociedad civil', en el 
Auditorio Santa Fe del Cide  
 
http://espanol.news.yahoo.com/foto/30062009/4/foto/photos-n-world-jorge-chabat-
emilio-lvarez-icaza.html  
 
 

Imagen visual del Seminario: 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 

 
 
 



 
 
 
 

 
 



 
 
 

 
 
 



 
 

 


